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14 • EL NORTE DE CASTILLAViernes, 19 de enero de 2001

Javier Martínez. SALAMANCA

El niño se encuentra en per-
fectas condiciones, aunque su
madre biológica, aquejada de una
enfermedad mental, aseguró ayer
que «con el tiempo, sufrirá más»
todos estos cam-
bios de hogar.
La historia de
Diego comenzó
un nuevo capí-
tulo el pasado
20 de octubre
de 2000, cuan-
do el niño re-
gresó a Sala-
manca, después
de la decisión
de un juez de
acercar al bebé
a su madre bio-
lógica. Diego de-
jaba atrás los 16
meses que pasó
a cargo de un
matrimonio en
régimen prea-
doptivo en la lo-
calidad soriana
de El Royo.
Hace tres me-
ses, se decidió
que el pequeño
residiera en
casa de su tía María Antonia en
Salamanca. Su madre biológica
tenía un régimen de visitas de
una hora diaria, aunque, según
fuentes de la Junta, «siempre es-

taba más tiempo».
Ahora, Diego ha regresado al

Hogar Cuna Los Charros, por se-
gunda vez en su corta vida. El pa-
sado 4 de enero cumplió los dos
años. Desde que llegó al centro
de menores, Margarita Bernal le
visita diariamente. 

La Junta
desconoce el
tiempo que el
niño pasará en
el centro de
acogida, aun-
que la senten-
cia del Juzgado
número 6 de
Salamanca se-
ñalaba que el
niño debía per-
manecer en el
centro hasta los
6 ó 8 años, una
edad en la que
el menor tenga
creadas las de-
fensas necesa-
rias para vivir
junto a su ma-
dre biológica.

Las causas
de la renuncia
de María Anto-
nia Bernal de
acoger a su so-
brino Diego res-

ponden a las desavenencias en-
tre ella y su hermana Margarita,
ante la insistencia de la madre
biológica de ver a su hijo más
tiempo del previsto. Margarita

aseguró que no guarda rencor a
su hermana «porque lo ha cuida-
do muy bien» y que le dejará ver
al niño si así lo desea, pero criti-
có que «me haya quitado los me-
jores días como los Reyes o su

cumpleaños». Sobre el matrimo-
nio soriano, Margarita manifestó
que si el niño estuviera con ella
«podrían verlo e incluso estoy dis-
puesta a viajar a Soria para que
ellos disfruten de él».

La tía del niño de El Royo renuncia a 
su custodia por la presión de la madre
El menor ingresa en un centro de acogida a la espera de la decisión judicial

JOSE MANUEL GARCIA

La madre biológica, ayer a la entrada del centro de acogida.

Después de tres meses de llegar a la casa
de su tía María Antonia Bernal, Diego 
L. B., más conocido como el niño de El
Royo, ha vuelto al Hogar Cuna Los

Charros de la capital salmantina. La
decisión de reingresar al pequeño en el
centro fue tomada por la Gerencia de
Servicios Sociales y por María Antonia, ya

que, según dijo el gerente Alberto Prado,
al matrimonio «no le ha quedado más
remedio que tirar la toalla, porque no
podían con Margarita», la madre biológica.
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El consejero de Sanidad y Bie-
nestar Social, Carlos Fernández
Carriedo, confió ayer en que exis-
ta una decisión judicial en de-
fensa de los intereses de Diego 
L. B. Fernández Carriedo afirmó
que una vez que la tía del menor
ha dejado de tener el acogimien-
to, la Junta sólo puede cumplir la
sentencia de la Audiencia de Sa-
lamanca, de ingresar al niño en
el centro para que sea visitado por
su madre biológica. 

El consejero no ocultó que el
Gobierno regional está en contra
de las resoluciones adoptadas por
el juzgado salmantino, motivo por
el que fueron recurridas, y con-
fió en que el recurso de casación,
presentado ante el Tribunal
Constitucional, «autorice a la Jun-
ta a decidir lo mejor para el
niño». Por último, insistió en que
«por encima de todo» hay que de-
fender los intereses del menor,
por lo que «todas las medidas
adoptadas» han ido en esa direc-
ción, informa Europa Press.  

Nueva etapa jurídica
Por su parte, el fiscal jefe de

Salamanca, Federico Bello, reco-
noció ayer que con la renuncia a
la custodia de Diego L.B. por par-
te de su tía biológica se entra «en
una nueva etapa jurídica». Bello
recordó también, al margen de
este comunicado, que «hay un
hecho que se sale de nuestro ám-
bito y estamos a la espera de su
resolución y es el recurso de am-
paro ante el Tribunal Constitu-
cional promovido por la familia
que preadoptó al niño en Soria»,
informa Efe.

Carriedo confía en
que el Tribunal
Constitucional dé
la razón a la Junta

J. Asua. VALLADOLID

–¿Cómo le ha sentado la noti-
cia del internamiento de Diego?

–Como una patada en la tripa.
–¿Preveía que podría ocurrir?
–Sí. Estábamos convencidos de

que María Antonia no podría más
y al final el niño volvería a un
centro. En el centro la situación
también se desbaratará y saldrá
otro acogimiento, estoy casi se-
gura. Cuando me dijeron que el
niño iba a ser internado me ne-
gué, dije que jamás entregaría a
un niño para que fuera conejillo
de indias de nadie. Lo entrega-
mos porque iba con la familia bio-
lógica y ante eso no nos parecía
justo luchar. Que ahora nos ha-
gan esto cuando lo advertí... Lo

dijimos a los cuatro vientos: ‘No
va a funcionar y el niño tendrá
que volver a un centro’. Ya se ha
visto. 

–¿Qué van a hacer ahora?
–No podemos hacer nada. Le

dije a Margarita Bernal que yo
no le iba a molestar y que espe-
raba de ella, si algún día el Cons-
titucional nos daba la razón y el
niño volvía con nosotros, que
tampoco me molestara, que res-
petara el régimen de visitas y
punto. No puedo atacar a la Jun-
ta. Han cumplido la sentencia de
un juez. No creo que el consejero
de Sanidad tenga que pagar por
lo que hacen los demás. Sólo ten-
go un resentimiento horroroso
contra el gerente territorial de Sa-
lamanca que es el que ha liado
todo. A él, le diría que la próxima

vez que quiera hacer experimen-
tos tiene dos hijas, que los haga
con ellas no con mi hijo.

Daños al niño
–¿Confían en que el Constitu-

cional pueda darles la razón?
–Yo siempre he confiado en el

Constitucional, porque necesito
creer en la Justicia. Necesito creer
que en este país si un juez que  se
cree que es un pozo de sabiduría
–yo creo que lo es de otra cosa–
mete la pata tiene que haber al-
guien por encima que le diga que
se ha equivocado. No puedo en-
tender que utilicen a un niño de
dos años como terapia de nadie y
que todo el mundo lo aplauda. Si
no funciona y Margarita no se
cura, ¿quién responde del daño

que se le está haciendo al niño?
–Ella ha ido a verles.
–Sí. Margarita es una bella

persona. Tiene su enfermedad,
pero tiene un gran corazón. Ella
lo único que quiere es a su hijo.
Yo no soy médico para saber si
ella puede o no atenderlo. Mi opi-
nión es que no, pero no lo sé. Lo
único que quiere es que le dejen
ejercer como madre, pero no se da
cuenta de que un niño no es sólo
un bebé. Un niño se pone enfer-
mo y dudo que Margarita sepa lo
que tiene que hacer, un niño cre-
ce, va al colegio y tiene sus pro-
blemas y dudo que Margarita
sepa afrontarlas. Pero es su ma-
dre, entonces... Yo soy incapaz de
hacer daño a Margarita por mu-
cho que su hermana me haya
acusado de que me estoy aprove-

chando de ella. Margarita me
dijo: ‘si quieres vamos a un no-
tario y te firmo lo que quieras’ y
yo no lo hice. Me parecía muy
rastrero.

RAQUEL GOMEZ, madre preadoptiva de Diego L. B. 

«Advertí de que esto iba a pasar»

WIFREDO / EFE

R. Gómez, madre preadoptiva.

Decisión judicial. El 12 de
septiembre del pasado año
un juez obliga a que Diego,
acogido en régimen de
preadopción por una familia
de El Royo, ingrese en un
centro para que su madre
biológica, aquejada de una
enfermedad mental, pueda
visitarle.

Recurso. El 22 de septiembre
la Junta recurre la decisión
ante el Constitucional. Pide
que el menor se quede con la
familia preadoptiva hasta que
decida el Tribunal.

Con la tía. El 20 de octubre,
tras varias movilizaciones de
los padres preadoptivos, el
niño es entregado a la
hermana de la madre
biológica para que se haga
cargo de su custodia.


